
FoNDo NAcToNAL DE DESARRoLLo PESQUERo
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍR CEruERRI
No 0s6 -2013- FONDEPES/SG

Lima, 06 JUN, 2013

VISTO: la Nota N" 001-2013/FONDEPES/ADP002-2013' del 06 06.2013' a través del cualel

Presidente del Comité Espec¡al gol¡cita la aprobacrón de las Bases del Proceso de selecciÓn

ae-Áo¡roi"JOn Directa iública N' oo2-201 3-FONDEPES para ta contratación del servicio

Jé 
"ón"ultot¡" 

de obra para la "Elaborac¡ón det Exped¡ente Técn¡ao- denom¡nado:

Mejoram¡ento y Adecuac¡ó;n a Ia Norma Sanitar¡a de la lnfraestructura Pesquerc para

Cohsumo HuÁano D¡recto de Et Faro Matanni - D¡stito de lslay - Provinc¡a de lslay -

Región Arequ¡pa , Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spueslo por el artlculo 760 de la Const¡tuc¡ón Politica del

Estado ias entidades de la Adm¡nistrac¡ón públ¡ca están obligadas a llevaf a cabo procesos

de selecctón para realizar adquislcrones y contrataciones en aras-de.la transparencia y

mejor utilización de ios recuisos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas

esoec¡ficas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado' med¡ante ResoluciÓn

Jefaturai No 1 1 5-2013-FONDEPES/J, del 04 04 2013, se delegó a la secretaria General dE la

enli¿ád, 
"ntr" 

otros, la facultad de aprobar las bases de los procesos de selección de

Adjudicación Directa Pública para los servicios de consultoría de obras:

Que, por med¡o de la Resolución de Secretaría General No 054-2013-FONDEPES/SG'

¿el o+óblzbl ¡, se aprobó administrat¡vamente el exped¡ente de contrata-ción del Proceso de

iéieición ¿enóttdoo Adludicación Drrecta Públ¡ca N' 002-201 3-FoNDEPES para ia

ióniratac¡on oel servicio de consultoría de oha parc la "Etaborac¡ón det Expediente Técn¡co

le,noÁiia¿o, Meioramiento y Adecuación a la Noma Samtaia de la lnfraestructura

lu"rtuéráin" ó:on*mo HuÁano Directo de Et Faro Mataran¡ - D¡stito de lslay - Ptov¡ncla

de tstav - Reaión Areau,pa l por un vator referencial de s/' 250'040 00 (Doscientos cincuenta

l\¡il Cu;renta-con ooli0b t'tueuos Soles)' incluidos impuestos y cualquier otro concepto que

incida en el costo total del serv¡cio de c;nsultorÍa de obra; asimismo en dicha resolución se

estableció al com¡té especial des¡gnado para la conducción del proceso de se|ecclon;

Que, luego de aprobado el expediente de contratación el Presidente del Comité Espec¡al

¿""]güii,lti-ái Jét oocumento del v¡sto, comunicó la culminación de la elaboración de

las bases adm¡n¡strativas del proceso de selecc¡ón señalado en el pánafo.anter¡or y solic¡tó

iá ra-¡ora"¡0" del proyecto d¿ resoluc¡ón correspondiente para la aprobac¡ón de las citadas

Bases:



@

Que, en cuanto a la elaborac¡ón de las bases materia de aprobaclón, es preciso señalar
que le corresponde al Comité Especial des¡gnado la elaborac¡ón de las mismas y su ulterior
elevación para la aprobación de la autoridad competente, el mismo que luego de aprobarlas
dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el cuarto párrafo del
artlculo 27' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 184-2008-EF;

Que, asim¡smo, se debe tener en cuenta que el Comité Espec¡al es el responsable de que
el proceso de selección se encuentre con arreglo a ley, contorme a lo señalado en el artículo
25o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Leg¡slativo No 1017i

Que, resulta pe.tinente señalar que en la elaboración de los faclores de evaluac¡ón de las
bases de los procesos de selección correspondientes a los servic¡os de consultoria de obras,
se debe tener en cuenta necesariamente Io señalado por el artículo 46" del Reglamento de la
Ley de Contratac¡ones del Estado, el mismo que establece los factores a considerar en estos
casos;

Que, med¡ante Informe N0 233-2013-FONDEPES/OGAJ del 06.06.2013, ta Oficina
General de Asesorla Jurídica, señala que de la evaluación formal realizada a las bases
administrativas del proceso de se¡ección de Adjudicac¡ón Direct¿ Pública No OO2-2013-
FONDEPES, primera convocatoria, se puede observar que el Comité Especial designado ha
elaborado las referidas bases; siguiendo lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento;

Que, de conformidad con la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29951, Ley de Presupuesto del Sector púbtico para el año F¡scat 2013i
el Decreto Legislativo N" 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la func¡ón establecida
en el literal k del artlculo 10o del Regtamento de Organización y Funciones del FONDEPES,
aprobado mediante Resolución l\4inisterial No 346-2012-pRODUCE, y;

Con la v¡sación de la Olicina General de Asesorfa Jurid¡ca, en lo oue corresoonde a su
competencra;

SE RESUELVE:

Artlculo lo.- Aprobar admin¡strativamente las Bases del proceso de Selecc¡ón de
Adjudrcac¡ón Directa Pública N'002-2013-FONDEpES para ta contratación det servicio de
consuftoría de obra para la "Elaborac¡ón del Exped¡ente Técn¡co denom¡nado: Mejoram¡ento
y Adecuac¡ón a la Noma Sanjtaria de la lnfraestructun pesquera para Consumo ñumano
D¡rccto de EI Faro Mataran¡- D¡stito de lstay - prov¡ncía de tslay - Regíón Arequipa , pot un
valor referencial de S/. 250,040.00 (Dosc¡entos C¡ncuenta M¡l Cuarenta con 0O/1OO Nuevos
Soles), incluidos impuestos y cualqu¡er otro concepto que incida en el costo total del serv cio
de consultoria de Obra.

A¡i9U!9? - El Comité Especial debe proceder a ta pubticación de tas bases aproDaoas y a
la respect¡va convocatoria en et ptazo y oportunidad conespondiente, bajo responsabilidad.



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

düiua 
oq.Pq,

RESoLUCIÓN DE SECRETAR|R CE¡IERRI-
NO 056 -2013- FONDEPES/SG

Lirna, 06 JUll 2013

A4!qlql.- El Comité Espeoiales responsable de que las Bases Admin¡strativas aprobadas

EñilEñi*¡o primero de la presente r€soluc¡ón, se ajusten a lo dispuesto en el artfculo 26"

de Ley de Coitrataaiones del Estado y su Reglamento, así como las Directivas del oScE'

A!!!q!9-.jf.- Rem¡tir cop¡a Certificada de la presente resoluc¡ón a csda miembro d6l comité
Espec¡at, asi como, a ta Ot¡cina General de Adminlstración Para los f¡nes consiguientes

& ¿ufx¡ol

Regf strese, comunlquese.


